


























 
ID 119605 
 

 

 
MODIFICA RAEX202400478 DE FECHA 29 DE FEBRERO 2024 
QUE ESTABLECE NIVEL DE CUMPLIMIENTO GLOBAL DE LAS 
METAS DE GESTIÓN COMPROMETIDAS EN EL CONVENIO DE 
DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2023 DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO Y DETERMINA 
PORCENTAJES A PAGAR POR CONCEPTO DEL INCREMENTO POR 
DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2023, DE ESTA SUBSECRETARÍA 
 
VISTO: Lo dispuesto en el artículo 7° de la ley N°19.553, que 
concede asignación de modernización y otros beneficios que 
indica; en el decreto supremo N°983, de 2003, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación de 
incremento por desempeño colectivo del artículo 7º de la ley Nº 
19.553; en el decreto supremo N° 747, de 1953, del entonces 
Ministerio de Economía y Comercio, que aprueba reglamento 
orgánico de la Subsecretaría de Comercio; en la  RAEX202203249, 
de 09 de diciembre de 2022, que aprueba convenio de desempeño 
colectivo, para el año 2023, de la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño; en las resoluciones administrativas 
exentas N°s. RAEX202301996, de fecha 25 de julio de 2023, 
RAEX202303897, de fecha 05 de diciembre de 2023, 
RAEX202304153, de 21 de diciembre de 2023, RAEX202400046, de 
fecha 17 de enero de 2024, y RAEX202400107, de fecha 21 de 
enero de 2024, RAEX202400478 de fecha 29 de febrero 2024, 
todas de esta Subsecretaría, y en la resolución N°7, de 2019, de la 
Contraloría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que, con fecha 30 de noviembre de 2022, se suscribió el 
convenio de desempeño colectivo correspondiente al año 2023, 
entre el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y la 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, el cual 
fue formalizado mediante la resolución administrativa exenta 
N°RAEX202203249, de 09 de diciembre de 2022, de este origen. 
 
2. Que, mediante las resoluciones administrativas exentas N°s 
RAEX202301996, de 25 de julio de 2023, y RAEX202303897, de 05 
de diciembre de 2023, todas de esta Subsecretaría, se modificó la 
resolución anterior en los términos que ahí se consignaron. 
 
3. Que, mediante las resoluciones administrativas exentas 
RAEX202304153, de 21 de diciembre de 2023, RAEX202400046, de 
fecha 17 de enero de 2024, y RAEX202400107, de fecha 21 de 
enero de 2024, se aprobaron las modificaciones al convenio de 
desempeño colectivo 2023 de la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño y a los equipos de trabajo que en cada 
caso se indican. 
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4. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27, inciso 3°, del decreto 983, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento para la aplicación de incremento por desempeño 
colectivo del artículo 7º de la ley Nº 19.553, “una vez obtenida la conformidad del ministro del ramo, 
el servicio correspondiente señalará el nivel de cumplimiento global de cada equipo en el año 
calendario inmediatamente anterior, a través de una resolución visada por el subsecretario 
respectivo, cuando no se trate de subsecretarías. Estas resoluciones, que deben emitirse antes del 1 
de marzo de cada año, certificarán tales grados de cumplimiento”. 

 
5. Que, adicionalmente, el inciso primero del artículo 30, del citado decreto N° 983, de 2003, 
establece que “A más tardar, el 10 de marzo de cada año, los jefes superiores de servicio, 
considerando el grado de cumplimiento de las metas establecidas según la certificación señalada 
en el inciso tercero del artículo 27, determinarán, a través de una resolución visada por el 
subsecretario respectivo, en el caso de tratarse de servicios distintos a subsecretarías, los 
porcentajes a pagar por concepto del incremento por desempeño colectivo. En todo caso, los 
funcionarios integrantes de cada uno de los equipos con derecho a este incremento percibirán 
siempre igual porcentaje”, mientras que su inciso final, agrega que “La determinación del grado de 
cumplimiento de las metas y de los porcentajes a pagar por este incremento, incluida la distribución 
de recursos excedentes señalados en el artículo 31, puede contenerse en la misma resolución”. 
 
6. Que, el Ministro de Economía, Fomento y Turismo, mediante OFIC202401089, del 12 de febrero 
de 2024, cumplió con comunicar su conformidad respecto del informe de evaluación definitivo de las 
metas de gestión para el año 2023, comprometidas en el convenio de desempeño colectivo de la 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 
 
7. Que, por lo tanto, resulta necesario determinar el nivel de cumplimiento global de las metas de 
gestión y los porcentajes a pagar por concepto del incremento por desempeño colectivo, para lo cual 
se recabó el grado de cumplimiento de las metas de gestión de aquellos funcionarios de la 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño que fueron designados en comisión de 
servicios durante el año 2023, de conformidad al artículo 8° del referido decreto N° 983 y al criterio 
contenido en el dictamen N°1654, de 2009, de la Contraloría General de la República, el cual ha 
indicado que ”en consideración a que el vínculo laboral y remuneratorio del personal en comisión de 
servicio se mantiene con su organismo empleador, éste tiene la obligación de continuar pagando las 
remuneraciones de sus funcionarios, incluido el incremento por desempeño colectivo, siempre que, 
en este último caso, el equipo al que se integró el trabajador en el servicio en que desempeña su 
comisión, haya alcanzado el nivel de cumplimiento de metas fijado por la ley”. 
 
8. Que, al respecto, la Subsecretaria de Turismo, mediante los OFIT202400015, de 15 de enero 2024, 
y OFIT202400020, de 17 de enero de 2024, informó el grado de cumplimiento de las metas de gestión 
establecidas en el convenio de desempeño colectivo para los centros de responsabilidad que 
integraron, durante el año 2023, las funcionarias de la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño que se encontraban en comisión de servicios, doñas María Cecilia Arenas Osorio, 
Virginia Monserrat Correa López y Jocelyn Ortiz Cerda. 
 
9. Que, la Secretaría Regional Ministerial de Energía de la Región de Tarapacá no informó el grado de 
cumplimiento de las metas de gestión establecidas en el convenio de desempeño colectivo para el 
centro de responsabilidad que integró, durante el año 2023, el funcionario de la Subsecretaría de 
Economía y Empresas de Menor Tamaño que se encontraban en comisión de servicio, don Alex 
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Horacio Figueroa Barrios, y que por lo tanto no es posible determinar el cumplimiento por el día 03 
de octubre de 2023, que estuvo comisionado. 
 
10. Que, en cumplimiento de los precitados inciso tercero del artículo 27 e inciso final del artículo 30 
del decreto N° 983, de 2003, mediante RAEX202400478 de fecha 29 de febrero 2024, se establecieron 
los grados de cumplimiento global de las metas de gestión comprometidas por cada equipo en el 
convenio de desempeño colectivo 2023 y los porcentajes a pagar por este incremento. 
 
11. Que, mediante Oficio Ordinario N° 326 de fecha 15 de marzo de 2024 la Subsecretaría (S) de 
Energía informó que el funcionario, Sr. Alex Horacio Figueroa Barrios, quien se desempeñó en Comisión 
de Servicios desde esta Subsecretaría, en la Subsecretaría de Energía, específicamente en la Secretaría 
Regional de Energía de Tarapacá, por el período de un día (03 de octubre de 2023), formó parte del 
equipo de trabajo N° 10 "Gabinete Ministro/a y Unidades Asesoras" del Convenio de Desempeño 
Colectivo año 2023 de la Subsecretaría de Energía, equipo de trabajo que obtuvo un porcentaje de 
cumplimiento de un 100% de las metas de gestión comprometidas en el instrumento durante el 
período de medición, obteniendo de esta forma un 8% de incremento para los integrantes del equipo 
de trabajo respectivo, de acuerdo a lo señalado en la Res. Ex. N° 75 de fecha 08 de marzo de 2024, de 
la Subsecretaría de Energía. 

 
RESUELVO: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFÍQUESE en la RAEX202400478 de fecha 29 de febrero 2024, en su artículo 
segundo, CENTRO DE RESPONSABILIDAD N°7, el % INCREMENTO A PAGAR del funcionario ALEX 
FIGUEROA BARRIOS, donde dice 7,98% por 8,00%. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DÉJASE constancia que, en todo lo no modificado por la presente resolución, se 
mantiene plenamente vigente lo dispuesto por la RAEX202400478 de fecha 29 de febrero 2024, de la 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE EN ESTA REPARTICIÓN PÚBLICA Y 
ARCHÍVESE. 

 
 

JAVIERA PETERSEN MUGA 
SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 
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